
Primeras Jornadas de Estudio del Estatuto de Auto-
nomía del País Vasco / Euskal Herriko Autonomía —
Estatutoari buruzko Lehenengo Ikaskuntza — Ihar-
dunaldiak. Facultad de Derecho de San Sebastián,
días 2 al 5 de noviembre de 1982.

Organizadas por el Instituto
Vasco de Estudios de Administra-
ción Pública, en apretadas sesio-
nes de trabajo de mañana y tarde,
se han celebrado durante cuatro
días las Primeras Jornadas de Es-
tudio del Estatuto de Autonomía,
centradas en el Marco Institución
nal del Estatuto Vasco. Estas Jor-
nadas pretenden tener su conti-
nuación, como mínimo, en otras
dos más a celebrarse a lo largo
del año 1983, cuyo objeto será el
sistema de financiación de la Co-
munidad Autónoma Vasca y un
análisis de las concretas compe-
tencias asumidas por el Estatuto

de Autonomía del País Vasco, res-
pectivamente.

Con el estímulo de los preceden-
tes catalanes (recordemos las pu-
blicaciones de Taula de Canvi y
de las Jornades) pretendía ser el
primer intento serio de abordar,
desde un punto de vista jurídico,
el estudio sistemático de la norma
institucional básica de la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco.

Agrupadas bajo epígrafes comu-
nes, las diversas ponencias fueron
desarrolladas por profesores uni-
versitarios (fundamentalmente de
Euskadi, aunque también se contó
con la presencia de destacados
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profesores de otras Universidades
españolas), miembros de la carre-
ra judicial y funcionarios de la
Administración de la Comunidad
Autónoma. Así, el primer día es-
tuvo dedicado a los presupuestos
estatutarios y elementos básicos,
donde tuvieron cabida temas un
tanto heterogéneos, pero de indu-
dable interés, como pueden serlo
«El modelo autonómico constitu-
cional», «El proceso estatutario»,
«La expresión jurídica de la na-
cionalidad», «El sistema electoral»,
«La asignación de competencias»
o «El Estatuto y los derechos y li-
bertades de los ciudadanos vascos».

A continuación se estudiaron
detenida y ordenadamente diver-
sos aspectos de los poderes legis-
lativo, judicial y ejecutivo tal
como vienen recogidos en el Es-
tatuto. Otra sesión fue íntegra-
mente dedicada a la específica
problemática que plantean los Te-
rritorios Históricos en la Comuni-
dad Autónoma vasca y, por último,
se trataron algunos puntos del
desarrollo institucional de la vía
autonómica vasca ya en marcha.

Resultó verdaderamente desta-
cable el alto nivel conseguido tan-
to en las ponencias como en el
posterior coloquio que a todas
ellas acompañaba. Ello consiguió
inducir en todos los que asistimos
a estas Jornadas una notable ex-
pectación ante la publicación que
el Instituto Vasco de Administra-
ción Pública piensa sacar en bre-
ve con la treintena de trabajos
presentados. Máxime cuando de-
terminados temas—como el siste-
ma de reparto competencial entre
el Estado y la Comunidad Autóno-
ma, la articulación de los Territo-
rios Históricos con los órganos
comunes o la nueva planta del
Tribunal Superior de Justicia—se
repetían en boca de la mayor par-
te de los participantes y asis-
tentes.

De seguro que esta publicación
se convertirá en obligado punto
de referencia para todo jurista que
pretenda acercarse a la experien-
cia autonómica vasca,

E. COBREROS MENDAZONA
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